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GOBERNACJf)N- Se dispensa ta publicaci6n 
de uno" edictos-Se dispensa Ja publlcacii'.ín 
de unos edictos-Se admite una renuncia y 
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ción de unos ecll.!tos-Se dlRpe sa la publi 
c.i.ción de uno-: Prlictos-Se manda pagar la 
suma de fil 31.0o-Se dispensa la publicación 
dP unos edictos-Se manda pagar la suma 
de$ 4 l. 'l.5 Se manda pagar la suma de S9 .. 50 
-Se dispe sala pubJicación d unos edictos 
-Se dispe sala puhlicación de unos edictos 
-Se dispe sa la publicación de unos edictos 
-Se aprueba ina contra.ta-Se aut riza la 
ero~ación rle t l:!. hl-Se admite una renun
cia y se nombra sustituto--Re concede per 
miso para. exhumar los restos U.el Doctor 
Adolfo Zúíl:iga Se admite una uncia y 
se nombra sustituto-Se dispensa Ja puhli
ca.ción de unos Pdictas-Se manda pagar ia 
suma de$ 18.50-Se dispensa un parentesco 
--Se dispensa la publicación de unos edictos 
-Se manda pagar la suma de t 5.37. 

A \'ISOS. 

60BERNACION 

Se dispensa la publicación de unos edict-OS 

Tegucigalpa, 19 de abril de 1914. 

El Pre•idente 
ACUERDA: 

Dispensará An~l1és Aguilar ;r Plácida 
Rosa Rodas, vecinos, respec:t'i \~amente, 
de Ojojona y lleitoca, en P.ste dep~rtR.
mento, Ja publicación de edictos para 
contraer mat.rimonio civil; previo entero 
-de la suma de diez pesos en la Recepto
rfa de Renta~ dP l~eitoca. -()nmuní11uese. 

BERTBAND. 

El Secret,ario de F.!O¡tado en el Despa· 
cbo de GobP1'nitci6n. por la ley •. 

F11&ylán Tt.rrclos. 

Se dispensa la puh1icación de unos edictos 

Tegucigal P"· !'!de abril de !914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Admiai~t,·ación de Renta.s respectiva. -
Comuníquese. 

BERTRA:-lD. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho d~ Gobernación, por la ley, 

}~royl<in 7 ttl'c1os. 

Se admite una renuncla y se nombra su~tituto 

Tegucigalpa, JO de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

.1\.clrnitir á don Santiago Cerna su re 
nuncia del empleo de escribiente 39 del 
Ministerio de Gobernación y Justicia; 
nombrando para que le sustituya, con el 
sueldo correspondiente, á don l-Ianuel 
Paz. -Co1nuníquese. 

BERTRASD. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán 'lurcios. 

Se dispensa la publicachln de unos edictos 

Tegucigalpa, 1º de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Diepensar á Miguel Mejía é Isidora 
García, vecinoe de Ocotepeque, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci · 
vil¡ previo entero de la su•na de diez pe
~os en la Administración de Rentas res
pectiva. -Comunique,.. 

BERTRASD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr01Jlán 1 u1·cio.~. 

Se dispensa la. publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 19 de abril de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Erich Klussman y Elsa 
Dibké, vecinos de Nacaome, departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para contraer mat.rimonio civil; previo 
enM!ro de la euma de 1iez pesoe en la 

Di•pensa r á Andrés Dubón y Santos 
Ramírez. vecino-; de Ocoteµeque, depar
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edi~tos para CC'ntraer matrimo
nio civil; previo ent .... ro de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva. -Comuníquese. 

BERTRASD. 
El Secretario de Estado en el Deepa

cho de Gobernación, por la ley, 
Jroylán 1urcioa. 

Se manda pagar la suma de $ 31.00 

Tegucigalpa, I' de abril de 1914. 
El Presideute 

~ ACUERDA: 

Que DOr la Caja Nacioaal s~ pague al 
Director General de Policía de esta ciu
dad la ca .. t'dad J 0 (~ 31.00) treinta y un 
pesos, valor que ÍD\fertirá ea la compra. 
de cinco libros ea blanco que ni:cesita 
para el servicio de la oficina de su cargo; 
imputándose el gasto á la. PartiJ:i 1~, 
Oarítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
dél Presupuesto vigente.-Comuníquese. 

BJ;:RTRAND. 

El Secretario de 'Estado en el Despa· 
cho de Gobernación. por la ley, 

1''roylán 1h,rcius. 

Se dispen.sa Ja public.acióa de unos edictos 

Tegucillalpa, JO de abril de 19!4. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensará Enrique Toledo L. y Lidia 
Langma.n, \'ecinos de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer w.i.tri.anonio civil; 
previo entero de la suma de di.ez·peaos 
en la AdministracióÓde Aduana de aquel 
puerto. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
· El Secretario <l.e Estado ea el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
lroyláii 1 ureiOs. 

Se m-.nda pagar Ja suma de * 49. 75 

Tegucig~lpa, J9 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departameoto de Olancho se pague 
al Doctor don Pablo E. Ayes la cantidad 
de($ 49. 75) cuarenta y nueve pesos se
tenta g cinco centavos, valor de las me
dicinas que durante el mes de mano 
próximo pasado suministró á Jos reos del 
presidio de la ciudad de Juticalpa; impu
tándose el gasto á la Partida 6•, Capí.u
lo XIII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente. -Comuníquese. 

BERTRAll'D. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, par la ley. 

FrOJJlán 1 u'cio8. 
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1.154 

Se manda pagar Ja suma de f 9.110 

Tegucigalpa, 10 de a.bril de 1014. 
El Presidente 

ACUERDA: 

RBPUBLIOA DB HONDUlil 

le aprueba una con1ir&t• 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

En fe de lo cual firman la Preeente 
Tegucigalpa, á dos de ahril de mil novee 
cientos catorce.-Miguel Turcios Reyn e
-José M. Zelaya A.;• y ª· 

Que por la Ca.ja N•cioual se pague ' 
don Juan Stradtmann la cantidad de 
($ 9.60) nueve pesos cincuenta centavos, 
valor de un libro en blanco que suminis
tró par& PI servicio del Ministerio de 
Gob~rmwión; imputándose el gasto á la 
Partid' 1 ~. Oapítulo XIV, Ramo de Go-

19 - A probar an todu 1u1 partes la 
contra.ta que dice: 

29-Que el pago sé haga por la Caja 
Nacional y se impute á la. Partida l~ 
Capítulo XIV, Ramo de Gobernación' 
del Presupuesto vigente. -Comuníquese'. 

bernn r·íón, del Pre51upuesto vigente. -

•Miguel Turcios Reyna, Inspector de 
Obru Públicaa, debidamente autorizado, 
por una parte, quien en lo sucesivo se 
llamará el Gobierno, y José María Zela
ya A., en su propio nombre, por otra, 

BERTRAND, 
El Secretario de :Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 

Jiravldn 7urei,oa_ 

BERTRAND. quien en lo sucesivo se llamará el Con
tratista, han con •enido en celebrar y a.l 

El '°'ecrPta.1 io de F..stado en el Despa.· r efecto celebran la contrata siguiente: 

Comu1 íque~e. 
Se autoriza la erogación de t 12. oo 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
cho de Gobernación, por la ley, 19 El Contratista se comprometeá ha.-

Fr&ylán 1urcioa. cer por su propia. cuenta, en la Central 
El Presidente 

Se dlspenaa la publicación de unos edJctos 

T· gucigalpa, 2 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Santiago Flores y Rai

munda Mejía, vecinos de Tela, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la soma de diez pesos 
en la Tenencia-Administración de aquel 
pnerto.-COmuníquese. 

BE&Tl!AND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán 7urmo.. 

Se dispensa la publicación de unos edlctoo 

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Manuel Cabrera y Juna 

Ramíre.1, vecinos de Ocotepeqne, depe,r
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.-Comun.íquese. 

BERTaum. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Fravlán 7urci-Oa. 

Se dispensa la publicación de unos edlctoo 

de Policla, la. armazón de madera. de una 
casa de dos pisos, de diez y ocho vara.s 
de largo, cuya construcción será la más 
adecuada. en esta ele.se de edificios. En 
consecuencia, son sus obligaciones:-a) 
Coloce.r le. tiranterís. del primer piso á 
diez v ocho pulge.da.s uno de otro, los que 
tendrán una escuadría de siete y media 
por tres y media pulge.d1'8, con sus CO· 
rrespondientes tabiques de madere..-b) 
Colocar la tirantería del segundo piso á 
una vara. el uno del otro, entabica.dos 
también y de las mismas dimensiones. -c) 
Hacer Ja armadura del techo de dos Yer
tientes con maderas de lt. misma escu&· 

ACUERDA: 
Autorizar la eantidad de($ 12.00) doce 

pesos, que por la Caja Nacional se pa
gará al Director de la Penitenciaría, va• 
lor del a.ta.úd que sirvió para el cadáver 
del soldatlo José Escobar, del servicio 
de guarnición de aquel establecimiento, 
y que falleció ayer; debienclt> imputarse 
el gasto á la Partida t•, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.-COmuníquese. 

BERTUND. 
El Secretario de Estado en el Despao 

cho de Gobernacion, por la ley, 
lro¡¡ldn TUf'CÚJI, 

dría. El embarillado ó enlatado será Se admite uaa renuncia y oe nombra snotltuM 
para teja de barro cocido y tendrán tres 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. por una pulgada. Las maderas que en 
definitiva serán visibles irán cepilladas. El Presidente 
Es también de BU compromiso ha.cer y ACUEKDA: 
colocar trece umbrales de siete pulgada.s Admitir á don J. Herminio Alvarea la-
de grueso. En toda la construcción ha 
rá uso de m&deras de ocote de buena ca
lidad. 

29 También se obliga el Contratista, y 
por su propia cuenta, á hacer, pulir y 
coloca.r cuatro basas de piedra de ca.ate
ría, de quince pulgadas por lado y diez 
y ocho pulgadas del nivel del corredor 
para arriba. 

3'1 El Gobierno pagará al Contratista 

renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Ayudante 19 del Instituto de Vacuna 
de esta ciudad; nombrando para que la 
sustituya, con el sueldo de le;y, á don 
Conrado Bonilla.-C&muníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario Je Estado en el Despao 

cho de Gobernaci6n, por la ley, 
Fravlán 7 umo.. 

por toda la. obra la cantidad de($ 1.546.00) se concede permiso para erlmmar lQI reotoodel 
mil quinientos cuarenta y seis pesos, eu Doctor Adolfo Zú&lga 
la forma. siguiente: trescientos pesos co
mo a.nticipo y el resto en proporción á lo Tegucigalpa, 3 de abril de 191_!. 

que vaya haciendo. Vista. la solicitud elevada a.l Poder Eje-
Tegucigalpa, 3 de abril de 1914. 4,9 El Contratista. se obliga á dar ter- cutivo por do!la. Raimunda de Lardizá-

li:l Presidente minada la obra, y á entera satisfacción bal, Micaela, Teresa y Marco Aurelio 
ACUERDA: del Gobierno, en todo el mes de agosto Zú!l.iga, contraída á pedir se les permita 

Dispensar á Angel Mata y Filomena próximo, salvo fueriia mayor 6 ca.so for- exhumar los restos de su padre Doctor 
Dubón, vecinos de Ocotepeque, departa.- tuito debida.mente comprobado. Adolfo Zúniga, que fué sepultado en el ,. 
mento del mismo nombre, la. publicación ¡,9 En el caso de que las obras de al- Cementerio General de esta ciudad 7 cu-. 
de edictos para contraer matrimonio ci- banilería no estén terminadas á su debí- yos reatos desean traslada.r á otro sitio 
vil; previo entero de la suma de diez pe- do tiempo el Contratista estará libre de que en el mismo Cementerio han arre-
808 en la Administraci6n de Rentas res- responsabllidad en lo que respecta al glado para tal fin. 
pectiva.-COmunfquese. plazo estipulado. Considerando: que con la ce't!fl~cl611 

BERTRAND. 69 Ambas partes ae obligan de común que han acompa!lado á este Muusterio 
El Secretario de Estado en el Despa- .a.cuerdo á responderá los perjuicios que se ha hecho constar que el ref~do 118" 

cho de Gobernación, por la ley, se oca.sioiien por la falta de oumplimien- nor Zú!liga falleció el día B de noYtemb!ll 
l""'lá" 7vrcios. to en todo ó en parte de lo estipalado. del a.no de 1900;.7 
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Oonoiderando: que ha trascurrido el 
liempo preocrito por el articulo 248 de la 
Ley de Policla para que pueda llevarse 
'cabo dicha exhumación; por tanto, el 
}'reeidente de la Repóblica 

ACUERDA: 

Conceder el permiso solicitado; debien· 
do gaardarse por loo interesados, y bajo 
Ja vigilancia del Gobernador Polftico 
departamenta.1, Ju preacripciones biglé
Dicu del caso; previo el pago de los de· 
rechos municipales respectivos.-Comu· 
nlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho ele Gobernación, por la ley, 

~'f'Ylllán 7urdos. ---
Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 4 de abril de t9a. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Admitir á dun Eneeón Gonzáles su re· 
auncia del cargo de Inspector de Policía 
J Hacienda del departamento de Ocote
peque; nombrando para que le snstitaya 
en el referido empleo, con el sueldo co
rreopondiente, al Capitán Emilio Jordán 
J.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

F'roylán 7urci<>s. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Marcos P. Bonilla y Hor• 
tensia Martínez, vecinos de El Naranjito, 
departamento de Santa Bárbara, la pu· 
blicación de edictos para contraer me.tri· 
monio civil; previo en tero de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
res pee ti va. -Comuníquese. 

BJ!!RTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
tie Gobernación, por la ley, 

Jim¡¡lan Turcioa. 

Se manda pagar la suma de a 18.50 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de Aduana 
del departamento de Atlántida se pague 
a.l Gobernador Político del mismo la can· 
tidad de($ 18. 50) diez y ocho pesOI! cin· 
cuenta centavos, valor que invertirá en 
la compra de varios iibros en ble.neo que 
necesita para llevar la Estadfatica de la 
Oficina de"" cargo; imput.ándose el gas-

OENTRO-A !.! ERICA 

to á la Partida 1~. Capftolo XIV, R•mo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen· 
te--Comunfqoesa. 

BmaTRAND. 

1.155 

AVISOS 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernr.ción, por la ley, 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departarnPnto, haee saber: que el eeGor 
don Salomón Sorto z. h& presentado, para • 
tn~ripct6n, h~ primera oop1& de una emrlWra 
pública otorgada en el pueblo de Piraera el 
veJntc del mes de abril dltlmo, ante el Juez de 
Paz propietario don Pedro Port.il101 en que coma,.. 
tB. que el seflor don Juan Péff>z Bautista, de 
veintiocho allos, oasado, labraJor, vecino de di
cho pueblo, vende un C3rcado de u.ojo, de yel.n
ticJnco manzanas de extensión, propias para )& 

&gricultura., sin cultivo, sito en el lugar deno
minado Las Manzanu. demarcación municipal 
del pueblo referido, lindante: al Oriente 1 Sur. 
con potrero de don León Girón Rodríguez, cer.. 
cos medianF>ros; al Puniente, ceo terreno egidal 
libre~ y al Norte, con posesiones de Miguel G6. 
mez, Mateo López y Casimiro Pérez; al senor 
don León Girón Rodríguez, mayor de edad, co.. 
merciante, del mismo domicil o) con sus a.nexos 
y permane1:tes, por Ja suma de cien peaos que 
expresa tener recibtdos en moneda corriente A 
su satisfacción. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al pdblloo para los efec>
tos del anículo 2.322 delCódlgoClvll.-llraolae, 

Froylán 7 urciol. ---
s. a1speosa un parentesco 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1914. 

El Presidente, en uso de Ju facultades 
q11e le confiere el articulo 100 del Código 
Civil, 

ACUERDA: 

Dispensar á Adolfo Navarro y Simona 
del mismo apellido, vecinos de Tambla, 
departamento de Graciu, el impedimen. 
to que en 49 grado de consanguinidad 
les obsta para contraer ma.trimonio civil; 
previo- entero de la suma de veinticinco 
pesos en la Receptoria de Rentu respec 
tiva..-<Joiu11niquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán Turciol. 
~--

lle dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 6 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Secundino Ayala y Con· 
capción Marti'lez, vecinos de Amapaia, 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de la sama de diez pe
sos en la Administración de Aduana da 
aquel puerto.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

.El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán 1 urcios. 

Se manda pagar la suma de $ 5.37 

Tegucigalpa, 6 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA': 

Qae por la Administración de Rentas 
de El Paraíso se pague á D. y C. Fortín 
la cantidad de($ 5.37) cinco pesos trein· 
ta y siete centavos, valor de las medicí· 
nas que durante el mes de marzo próximo 
pasado suministraron para los reos del 
presidio de la ciudad de Yuscar&n; im· 
put&ndose el gasto á la Partida 6•, Capf· 
tufo XIII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, POr la ley, 

iroylán 7uroio8. 

21 de julio de 1914. 
ADÁN PlNBDA H. 

El Infrascrito, Rrglatrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Jesús M. Rodríguez h. presenta hoy,' laa 
dos de la tarde, pa.ra au inscripción en este Be-. 
gistro, la primera copta de una escritura púbU. 
ea autorizada por el en su aarAeter de Notario 
Pdblloo el siete del corriente, por la que Cosme 
Qulntanllla vende á Andrés Ayala un derecho 
proindiviso equivalente á quince DUdlZ&Diaa en 
el terreno Yaruconte, jurisdicción de Oue.,.,.. 
gua, por la suma de cien pesos, y cuyos linderos 
son: al Norte, terreno »lquingual; al Oriente1 

t.erreno de Tomá.s de Paz; al Poniente, terreno 
El Bálsamo; y al Sur, terreno Yaunera. Y DO 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
pdblloo para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Clvll.--Sant& Rosa de Cop&n, 28 de oc
tubre de 1914. 

CARLOS CA.STILLO G. 

El ln!rascrlto, Administrador de Rentas del 
departamento, ha.ce constar: que con fecha 31 
de agosto del corriente ai:lo Jos señores don Qi .. 
rtaoo C. Pena. y dQn Anacleto Madrid se presen
taron á esta Administración denunciando como 
baldfes dos lotes de terreno, situados en la ju
risdiooión municipal del pueblo de Trinld&d~ 
El primero, al que dan el nombre de cSanto To. 
má.1,> consta. como de dos y media caballerías, 
es propio para la agricultura, y tiene los lími
tes siguientes: a.1 Norte, cerro de Lepairitia 7 
terrenos de don Cruz Dubón y de dona. Floren
cia Romero; al Este, terrenos ejidales de Trtnf .. 
dad; al Sur, terreno de don Santos A.lvarado y 
ejidos de Trinidad; ·y al Oeste, terrenos Río 
Chiquf&;o, de unos seilores Cardoza, y Mecate 
Blanco, de don Santos Alvardo. El segundo de 
los lotes, que llamarán cS&nta Teresa..> consta 
como de tres caballerías, siendo pr0pias para la 
agricultura y cria.Il7.a. de gana.r.io, teuiendo Po? 
limites: al Norte, terreno eildal de San Nlco!U, 
llamado cSan Vicente Ferrar;> al Este, t.erreno 
ejldal de Trinidad, llamado cSanta Bárban;• 
al Sur, ejidos también de Trinidad; y al Oeste, 
terreno de la. mortua.l 9.e don Ma.eario Orellanl.. 
Lo que ao publica para los fines de ley.-Saata 
Rosa, 18 de oeptlembre de 19H. 

S1t.LVAJ)()B._R. ÜBELLJJ!l.A.. 
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11 J..l'l' llLICA D~; llONDUHAS 

1 

El su~i·tto. Admtnt!l.tntdor de Rentas rte P!ilte C'lo rte (Jos mil pr,.ns pla.tn, 11na Hn('a rompucsta de esta ciudad, don Cha.rle! P. Rroom, el deae 
clep'"arta inen to, Ji a.e<' sa.her: q ne en la audiencia de t rPlnt a.'· nue,·p n1an1..anas. poco más 6 menos. de febrero del corriente ano, por la que consta. 
<lel cJia j UP\'es cuatro de fehrero de mil no,·e- , velntlstetf! de ella.s cultivadas con hannnos y las que don Samuel McBrtde Yf'nde, por la C&titldad
cientos qu!n('e, á las nueve de la mana.na se re-, rtemAs Incultas, situarla en el Jugar llama.do La rte trescientos pelOB soles, al referido seflor le
matará en esta. otlclna, en asta. p1\b\lca )'al me-: ManR'a. térn1lno municipal de San Cristóbal, rn ffrles, \'e<intt! acres de terreno cultl\·acto en Pa.r
jor postor el t(>rreno Las .l nntRs, slto en 1a )u··: este departa111f'nto, r llmlt.aila: al Norte, con te de oocoteros, zacate artiflctal )'otros árboles 
risdlc.cltin m1111il'ipal rte 'Saranjlto. clenuncladn 111onta.íla lncnltarlL' F..splrlill6nCJoopcr; al F..ste. írutah·s, s.ltuado en.el lugar1Ja1nado •Puerto 
v medido R soliclturl rle don ~1a.riano f_,el\'a, ve· 1 ron ftncas de l'uriticaelán Padilla: al Sur, con Real,~ llnHta<lo: al Norte, con terreno narion 1. 
C1no rle Ran Nict1lá" 1'11 este depart.atllento, que tincas de \'irtal Cortaz: val Or~t.e-, con ltncasdt> al Sur. con Pl mar: al F~te, con propiedad den~: 
consta. de inll tlu;;.._i, ntas •h.l\l'!,\..i.} cuatt'o he•~ 

1

1 
E i:u¡.:iu La1iu.s, n1a11~a d(·i 1iu <lo..: ~a.11 .Juan rlt· niel 1 .. ato..:.!'.: y a.l ()estt'. con propieda.d de Tho

táreas, ruat.ro ár«>as r ocho centhíreas, de Ja.s 
1 

por medio. , .. no habiendo ante-C'edt:>ntes lns· 1nas ~fcBrh1e. ,. no trniendoantecerlente in,¡p 
cuaJpq Si•f1•1'i<'Pta.;:; nPrf"n~'f'f'n 1í l'l "lt'~nnrla cla- C'ritos con rt:>lacl(~n 1í t:>Sta.s prnoleda.des, se hace crlto, se pone en conocimiento del pt\hllco P&ra 
se, siend(J sti pre¡·io · l' cuatro pesos l'inruPnta · sa.her al p1'1hlico pitra los l'fect.os del artfculo efectosrlel artículo2 322del Códll{oClvil. Uo&
eentavos C'ada una y \'a len trrs mil ciento cln· .

1

· 2.:122 del (~ódlJlO.Cl\'IL--La Ceiba,;, rle octubre tá.n, septiembre 23de1914. 
cuenta P<''iOS: " ,..., rt:>st n sran qu1n\ent a.s no· . de H'\1~. L'i .1 \l A N E. ZELA TA. 
venta y e11Rtro h"ctár1'l1"l. cuatro áreas y ocho' J. A. RtvAs. ------ ______ _ 
centiárea111 pert,,neCL'n ii la cuarta clase-, cuyo - ---- ···- --- El infrascrito, Secretario del .Juzgado de Le-
prerlo es de un Pt'SO <'in('ue-nta Ct:>nta,·o~ la liec- El infrascrito. Reglst,rador de la Propiedad tras de la Seeclón de Nacaomr. hace saber: que 
tárC'a (artículo 2"i. refonnarlo, Lr)· AKraria\. inl· rt<'I dt'partam('ntod<.' Ath\ntida, hace saber: que el Tenedor de Libros don Ramón Gu1.mán M.. 
portan:1o ot:het•itintns nuvf>nta Y un pesos Ol'lio t-l Abogado don .Tulián Fiallos J)f&z, como reco- se ha presentado solicltanrlo título supletorio 
centa\'OS: slPnrto f'I valor total dt• f''ite terreno mf'tH'lado de la sociedad denominada ,vaccaro de una casa que posee en el Bario Aba.jode esta 
de (il 4.041.0"J cuatro 1nil cua:enta Y ,1111. peS!'s · Bross y Compaflía.> presenta á las dos de la. tar ciudad, con \'&lor rle dos mil pesos, de dlecinue
ocho centavos. Lo que se avisa al puhhco en dt> de lloy, pata su inscrlpcit\n en este Registro, \'e metros oche-nta centímetros de largo porsie
demanda. de licita.dort•s.-Santa Bárbara. \:!de la primer& copia de una escritura pt'lblica otor- te metros de ancho, con un curredor al Norte 1 _. 
dicirmhre de líl1t. garla ante e-1 mismo seílor }'iallos Dfaz, en su una nlediagua anexa, de seis metros de Jar.,.0 S. p A<'ll ECO B P'> 

car;lcter de Notario P1HJ1ico, en este puerto, el por tres metros seti:nta ceutí metros de ancho 
----------------- ocho ne agosto del ano en curso, por la que don cubierta de teja, parE>des de hahareque y r.on 11: 

El infrascrito, Rel..':i'it nHlor de la Propiedad rle Cirilo 7.úniga, lalJrador y veclno de Sa.n Fran- trulda con madera rolliza. r uhicada en un sola.r 
este dep·1rtamrnto. l1<h-'1' s:il.er: qut• don IJaniPI cisco. le venrlE>. por el precio de cincuenta pe- de \'eintlocho metros Y medio de larKO por vein. 
Brevé, 111a_v0r d•· Pciarl. c:1sarlo, comerciante de sos plata. una plantat·iún'de rocote ros en estado tidós Y medio de ancho, siendo sus límites: al 
este \.'et•inrla.rio. h:-: preSt:'ntarlv hor á las nue,·r de plantía. y una porcii\n de rnontaf'ia anexa, Xorte, casa Y solar de Francisco Palma: al Sur, 
a. n1 .. para su insrripri•'in 1•n estl' Rf~istro. la torio lo cual midr como tres manzanas de exten- mediando ca!Je, casa de Do1nin!(a de Fogón: al 
primera ropia rlt> 11na esrritura pública autori sJ¡\n, poco 1111\s e~ 1nenos1 situado en el punto 11&- Este, solar de Angel a Paz; y al Oeste. mediando 
zarla el dli·z rle t-~lt' rnrs. por fl snscrlto e su mado La Lal{una de Cuero. término municipal 1 ralle. mediag-ua.s de Petro1d 1a Cerrato. Lo que 
Ct•ndich'1n ne .Jue-z rie Lt'tras de lo Civil del de de S:an Francisco. en E'Ste dPparta.mento, y li- j se pone en conocimiento del púi.Jlico para los 
parta.mento. en la c11'.l.! ronsta 4·1e don Jor~e- niitarl.a: al ~orle. Snr ·" Oei;;te, con propiedades efectos lejlales.· -Nacaome. ago'lto 13de1914. 
Gallo padre. en repre-.,entaci6n dt: sus 1nenores de la socieda.d compra.dora: y al Este, con pro-\ .J. l. TRlMlNro, Srio. 
hijos Dolnres, !tia.ría ñe Jes1'is, :'liaría del Car· piedad de Eduardo L. Sánchez. "\. .. r.o ha bien-

1 
___ _ 

ni en. Antonia Rosalí:1, Angel Antonio Y Piedad do antecedentes inSCrltoi; ron relación á esta. , El infrascrito, Registrador de la Propiedad In
>rar1a. Gallo y don .Torl{e Gallo hijo Y don Trini· propiedarl, se hace saher al público para los efec- i mueble de esta Sección, hace- saber: que en esta 
dad Gallo, por si, \·enrlk·ron á don l)anlel Brc- tos del artículo 2.322 del C1'idigo Ctvil.--La Vei- ftt:ha el Sf'ílor Juan E'\tet--an .\lartfnez ha. pre-
vé. de las genera1es rlichas, todcs los ilerechos ba., ;j de octulJrc de 1914. sentado, para su inscripción en este Registro, la 
de tierras que tienen Pn el sitio de Santa Bár- J. A. RtvAs primera. copia de una escritura pública otorga-
bara del Encinal, de e~te n1unicipro, 6 se:-tn trc- da el pritnero de agost-0 último, ante el Juez de 
ce caballerías de tierras 1nedida antigua, por la El infrascrito, Registrador de la. Propíedad Paz ne lo Criminal de esta '-'fudad, don Alejaa-
suma de dos tnil pesos plata qne confesaron ha O.el de,partamentode Atlántida, h&ee sa.ber:que dro )iejía s .. por la cual don José Ferrera ·1en
ber recibido satisfactoriamente. Lns lí1nites el A bogado don J ulián Fia.llos Dfaz, como reco- de á fa \'Or del presentan te, por la sume. de tres
del sitio iie "'anta Bárbara del l':ucinal. son: al menrtado de la sOC"iedad denominada c\ .. accaro ch•ctos pesos plata. !ns inmuehles siguientes: 
~o '" Ei Carbona!; al S11r. rl sitio de Hross y Co1nµaíiía.> pre§enta á las dos de la tar- una casa de baharE-que. cubie-rta de tE-ja, que 
L·) ' .i.-• Sa.n }'ra11ci;;r·n F-.t li: r1e hny. para 'iu inscr\pc!<'in en este R(:gí.'>trf'. niide e \'al'a'i d·' ():i1:n:1. á f'o:,í ·ntt' por 
sitio de'fel1ca: y al Oeste, el .... 1tio de :-.arici Bár- la prhnf'r:i <:opla de una escritura pública otor 'I:' rar<\s de Sur á :\~ort<'. inclusi,-e un corre
bara de Calona. Xo 11a.hi-·nio antc·cerl(·ntc ins- gada ante el misn10 St'ñor Fia.Jlos Díaz. en su dor, con su corresponiiiente coc , cuyos límt
cnt . se hace salJí"r al público para los <'fecto., car;ícter de X otario Público, en este puerto. el tPS son: al Ori~nte, con una milpa dt>I ,·endedor 
del artículo 2.:-t~~ dt:l Cófiigo Ciril.--.Juticalpa. q111r.l'e de ag-osto del ano rn curso, por la que Ferr(ra: al Poniet1tc, con trabajo de Jes1\s Fito 
3t de sep~iemhrP rl<:' 1414. (\(In Gn\llern\(l Gutl.¡_:trei, lalJrador.y vecino de res: al Sur y Norte, con tra.bajo.;; die'\ nlismose-
14 14 FÉt.IX f'ERN.A. 1 - San F'rancl!<('n lp venrlP, por el precio de spi;;;. ñ(1r f"errera: una lahranz setnbrarla de maíz y 

---- - - 1 ,.,,,, t ~ P' í"r1t·1 • ns ,.f'intir!á~ C'Pntavos platiJ. µ\átanos,<. no rle un:t anzana rle extens10111, 
F.1 i11fraiscrito. R•gi.o\trar't~r de la Propierlarl' tina ti11~~ e1, tivada t'OtJ gui~cos estado d. 1 ce-reacia rl~ mat."',art>, in:~c:IC'ra y phluela, si_gu!en-

del departamento de Atlánt1da. liace saber: q11f- µrorlut'<·1lln, eomp11e-.ta df' siete manzanas ) do á contl!1Uat·1o1n v i.JnJD una sola cerca i.;11 po
el Abogado <ion .T:11iin F1allos Dí'IZ, coino recn- oc•ho 1nil r. l ·•CiPntas cincuenta ,·aras cuadra. trero cuino de dos nu111zanas y media de ex&en
men:iado de la ;;n,_·ir·rla<i rlt·non1inarla. c:CamP]ia rla.~. situarla á inme<lia.ciones de la alrlf'a de La si6n, con zacate natural y cercado con a.lamltre 
P!:1ri.ting Con1pan,.,> pr, sen ta á las dos de la Masica. ti~rmino municipal de San Francisco. pür el ru1ubo Nortl" . .!'.iendo de advertlr que por 
t&roie d1~ 110.v, para -.u b1s•ripción e e::;te Re· í'n estP rlepartan1ento, y limitada: al Norte. con ei run\\>0 Este, el ce co es de Matilrle Píned&, 1 
(istro, los doen si\!uk11t(•s: prtmE;>.ta (.'O- ~ulnea\ !'\e 13: "ºtiedad compradora; al .5.ur, eon por el Oeste, ~1 cerco ~;s de !1-ta.rc('lino Paz 1 •el 
pia ele una escrit.ura ¡ 1'ihli1'a otnrl{a.da. ante el¡ l{uine;.\ de la n1isma sociedad y potrero de Bal vendedor Fcrrera. 1· linda: al Oriente, contratt&
Ju"~. de T~etras dt· ! nal de e.qte dtpa.rt.a bino Rivr-ra: al E'>te, con guinea] de J_,a Suiza jod~ fffatilde Pinedii: al P(lnlente, con tra'9ajo 
m"n!o. í'l vPintisi .. :1· .¡,. agosto del ii Plantinir Con1pany: ·''al Oeste, con guinea! rl~ de ~IarCt'lino Paz: al Sur, con la. casa ya de!JOrf
s ror la que don X.itividad \ 7 eJásque1., agri- Pruclencio Alvarfz. Y no habiendo anteceden- ta: y por el Norte, cou el ca.mino real que c»a· 
cultor y vecino de San Crl"ltóbal, en este depar· t,es inscritos con relación á esta propieda<l, se duce ele esta ciudad al 11ueblo dP 'l'eupaceot\: 
t:imcnto. le ven rte. p0r t·! precio de cuatrocien.

1 

hace sahf'r al público para los efecto! r1el ar una labranza sembrada de maíz, como de d• 
tos oesos pJA.ta, una finca compuesta. de cuatro tf~ulo 2.322 clel Código Civ!J.--La Ceiba. ;J de manzanas de e.1tensll'in 1 cP-r~adade n1otate Y ma-
mnnzanas, poco rná ... ('i 1nenoR, <'nlt,fvada cou ba. oC'.tuhre de 191-i. dera, ubicada en La Espf'ranza, y linda: al <;>rten-. 
n:ino;;, situada en t>l lul{llr lla1nado La Manga, 14-14 J. A. R1vAs. te, eon traba1o de Cornello Irías, al Poniente, 
tPrmino monicipl'l f11'1 puch'o de San Cristóbal --- ----- ----- ------ - -- ----- con potrero del l>J1Jtor don Pedro Il. Ordólezt 
an; e~ mencionado Y lhuitaila por todos sus t·um F.I Infrascrito, Rel(istrador de la Propiedad al Sur. con potrero de Bias Vallecillo; Y &I Mor-
bos con fincas dt- la sociedad <'-Otnprarlora: y pri· del departamento de las Islas de la Bahía, hace te. con el cerro de Sant-0 Domingo; los tr&b&fOS 
mi:ra copla de una &scritura pública otorgada saber: qui· á las rtos ele la tarde del día primero deslindados los posee ltbre!ll de todo gravamen 1 
ant~ el mismo seii.or JuC'z c\P T .Ptras df• lo Cri de junto último presentó dor, Augusto .l etfries, lo!'i adquirjó construyéndolos con su propio tn.
n1 ir.J.l1 el trece de sPptiembre <le! ai'lo en curso, de este vecindario, para su 111scrlpcl/1n ii, este bajo: un potrero de dos hectáreas de exten9ión, 
por la que don Juan Pablo Rellorfn, agricultor RPgist,r(l. 1:.. prl:nera. copia <le una f'scrltura pl1 cercado de alambre Y mateare 1 sin niagón c~l· 
y vecino de San Francisco, le \'ende por el pre· bllca autorlza('fa por el .Tuez de J1az de Jo Civil tlvo, y ltcda: al Norte Y Ponteare, con traba.JOS 
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del vendedor ~'errera, de Varios RodrfKuez y de 
){atilde de Pineda: al Sur. con trabajos de .Ta 
cob Bados M.; y al Oriente, con potrero de Fran
cisco Slercke; el cua.l adquirió por compta. que 
de él hb.o á 11-larcellno Paz, segi'n consta del tes
timonio de la escrlt ura pú bllca oto rila.ria f>n esta 
ciudad ant¿ el Juez de Letras <le esta Sección, 
A'uo¡.¡;a.Uo don Pedro Zún\ga Il., e\ ocho de no
viembre del ano de mil novecientl1s trece. el 
cual no está in:o;crito en el Registro de la Propie· 
dad de esta Sección: que los bienes descritos se 
encuentran uhicados en Santo Domingo, pr6xl· 
mo á esta ciudad. \"'no ha.bienrio antecedente 
inscrito, se hace sll.ber al público para el efecto 
del artículo 2.322 del Código Ci\·il.-Danlf, 19 
de septiembre ele 1914. 

ANGEL St<.:YII.LA P. 

ENTRO AMERICA 

co pesos, veinticinco y media. caballerfas. medi
da antigua y algueas cordadas, del terreno de 
no.~lnado cSan José de Costa Rica,> sito en el 
valle de Siria, jurlsd.loolón de Cedros, en este 
departamento. Se compone todo el sitio de 
ciento noventa y una caballerías, ciento noven· 
ta Y una. cuerdas y dos tercias medida antigua, 
y cuya medida superficial es así: chablendo lle

1.1~7 

oeste, por la Caft&da Ilonda, hasta topar con Jl
neapa, contando ochenta y dos cuerd&s.. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil. -Tegucigalpa, 21 de septiembre
de l!Ht. 

T1YOTEO Cn1u1Nos Z. 

gado á un pa.ra.je donde hace encuentro el río El Infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
de Las Playas, con la quebrada que viene de del departa.mento, hace saber: que don Llaan
Pelanaríz, que es lindero que divide estas tie· dro \'. GálYez presenta ho)' 1 para .su lnscrtp
rras .r las del Ca.rmen1 puso el 1nedldor Ja cuer- ción, á las once a. m., la primera copia de una 
da manl!esta.da, y l& comenzó á correr por dicho escritura otorgada en Sabana.grande, el catorce 
lindero, con el rostro a.l Sur, quebrada arriba del mes en curso, ante el Juez de Paz Salvador 
hast.a llegará dicho mineral ti.e Pela.nariz, con· Sánche1. h. 1 por la. cual Alberto F. Sierra ven
tando treinta y siete cuerdas, y continuando de á Modesto Rodas Al varado, en la suma de 
por dicha quebrada arriba con el mismo rumbo quinientos pesos plata, una c~a de adobes, 
hasta llegar al encuentro de la quebrada de Las sin repellar, cubierta de teja, de nueve varas 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de Pitas1 se contaron cincuenta y siete cuerdas; de largo por siete y media. de ancho, con un 
este departan1ento, hace saber: que lioy á las aquí mudó rumbo el medidor, rostro al Orien. corredor de tres vara.s de ancho, Y una n1ed.iar 
once de la mailaoa se present6, para su inscrip· te. dividiendo estas tierras de las dichas del gua también de adobe, de seis Y m.edia. varas 
ción. el testimonio de una escritura pública Carmen con dicha quebrada de Las Pitas, para de largo por cinco y media de ancho, sita en 
que autorizó el Juez de Paz de El Progreso, el arriba, hasta llegará un montón de piedras que Sabana.grande, y limita.da.: al Norte, la. ca.lle 

-.doce de n1ayo rlel año de n1il novecientos trece, sir,·e de mojón en el paraje llamado Las Lagu· que conduce al cementerio de dicha población; 
en la cual consta c¡1.1e don Carlos R. Bain, de nas de ~IéndE'z, donde se contaron sesenta. Y j al Este, casa y solar de la seilora Bernard.ina 
aquel vecindario, lega á sus hij<:.·S legítimw Jo. nueve: aquí tomó el rumbo al Sur, constante el Sierra, calle de por medio; al Sur, casa Y solar 
seta Elena y Domitila Batn, veinticinco manza- lindero hasta. encontrarse con las de Santa de l!'ermin González, calle de por medio; Y al--· 
na.s de potrero cultivado de zacate artitlclal, sin Cruz, en cuya división está un montón de pie Occidente, casa y sola.r de Bibián A \:ila.. La 
cerca, ubicado en el lugar llamado c).fonte Car- dras que sirve de moj6n y se contaron cJocuen· casa. está situada. en solar dentro de los lfmttes 
los,> en los eji,1os de El Progreso, limitado: por ta y una cuerdas; y con dicho lindero de Santa citados, que tiene la figura de un cuadrado 
e1 ~orte, que\Jrada de Caraco1: por(:\ Sur, tra- Cruz se continuó descendiendo por la quebrada c¡ue tiene por lado cincuenta varas. Y no ha.
bajos de don Lyon, quebrada rle por medio: por del Cuchillo, con dicho Sur, hasta el terreno biendo antecedente inscrito, se hace ~ber &l 
el Este, 01anta na inculta; y por el Oeste. carre- del Flojo, se contaron cuarenta Y siete cuerdas: público pa.ra los efectos del articulo 2.322 del 
terra del 1n isrno '.\Ion te Carlos; leµ-achín que e.sti- y gobeandu el rumbo entre Oriente Y Sur, con Código (~ivil.--Te.1rucigalpa, 23 de septiembre 
ma en mil pesos plata. Y no h~bi.endo antec:· ¡el ~,indero d~~ho, recto hasta trepar con el des- de 1914. 
dente inscrito. se pone en conoc1m1ento del pu ag-ne de la Ciénega Prieta, se contaron cuarenta TIMOTEO UHIRINOS Z. 
blico de conformidad con el artí~ulo 2.:~~2del1 y tres cuerdas; v c;;i.J r1 1·j 11.· :licli0 rumbo, se pro 

•Código Ch·il.- Yoro, 3 de septifn1bre de 1914. siguió por Ja. or 11•:hrada <lrl Zapote, El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
CAMILO SERRA~o C . .\LIX. hasta llegar; ~1, 1· h,, · · 1 ,,,.~ 11 1 ,1 rtJn. tre1n~a del departa.mento de Atlántida, hace saber: que 

----~-- y cuatr.· ,. Ja., J.~ 1"' d u r 1'i' t1errets e el ,\bogado don Simón Reyes J .. como. reco. 
. :Ovieri,• 'r:~í.la,por ·i semudt>elrutnho, mendadodedoiia.Simoma.Acosta. casada., de 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad\ ro<;t, .. , ,t, " .. " ('itna rt;~ '1n:1 lon1a l! · oficios domésticos y vecina. de San Fra.nclsco, 
dt>l depa.1·tamento de Atlántida, haee saber: que n ,¡,,11 'foru;1,.. que hace'ª"' \'<'rtieote;; de 

1 
presenta, á las dos de la tarde de hoy, para su 

don Tomás E. Zavala, como recomendado de l ~e san f)it"~O y las rlc t'StP, sitio h:.1s-: inscripción en este RP,gistro, la. primera copia 
dan ~{anuel Irías R., mayor de eda_ct, labrador 1 .. ' •u· ;('cera <le hh Baf'ia.dero ..... se e '1~ una escritura pública otorgada ante el mis-
Y vecino del pueblo de San Francisco, en este t'iHJ cn8rda..-.; aquí se mu;\1'í e 1 ~ ~ñor Reyes, en su carácter de Not~rio Pñ· 
departamento, ha presentailo á la.'i dos de 1~ tar· ,; l l oH•dirla por las g11arctar r,q.:as el\· J;,;,<; 1; ii:'l, en este puerto. el ocho del mes en curso, 
de de hoy, para su inscripción en es;e ~eg1::.tro, 1 ._el(' San j.larcos pero .-..!n rli·jar ti por la fin€' <ion Prudencia \~indel, agricultor y 
]a primera copi:l de una escritura publica. auto- e h;.;st a topar el paraje IJ:11111:io l, YCcindario, le vende, por el precio 
:!" el .Jnez de Paz de aquel pueblo, el 1 ,.. cont<t.r v 1 -.P.., c:•u•·d.l"i: d1~ i"'-"J, una casa. sita en 1a a.Idea de La 
(!Jint'c de julL d!--'.l ano e p)r la que 4 ., :: ._,. '"' l /1 el n 1n1ho al ~orte. Y <lkhD !inrlt' \Lt"-ie'l. tétmino municipal de San Francisco, 
Bernal>é \Talla.dares, mayor de rdad. labrador Y ro rli' :-; , :'tfar.·o-. ll'i.sta e ro de la 1 e :'.~parta1nento, construcción rle ma.de-
del cit<Ldo vecindario, vende á don ~lanuel R. brad:i de L \fe7 ;:aL~"l. donrle S'? Cflnt.aron ('i r t te._·l 1o de zinc, llUe n1ide cuarenta y cinc0> 
I J.~, por cuatroeientos pesos s 1 s. un terreno to cua.n,;n\· r:rda~: ,. sin dejar e\ ~'"" ¡\é f<:ste á Oeste por \'einticinco de Nofte 

uesto de (1u1nce manzan1. · po00 n1ásóme· lindero,} c·onstante rlkho 1tnnbo, f pro.~1g- ..;u,r teriierirlo corredor anexo de cinco 
e extensi~ín, situado en el l'igar l1am1 do por la Qut 1 1 1 If 1 t ha. a 1 ,...J.1 • l ~s (ie ancho hacia el lado Sur y una cocina. 

cQuebrada de Tarritos,:t alden de San E'raPCisco, de San Marco'>, donrh~ e t 1 1 d J..Lr ¡ einte pies de largo por nueve de ancho, de 
cultivadas dos n11nzanas con guineos en estarlo dicho rum'oo, dt•ii \u )o-. paraje.; de-1 ra..;,o' os 111 ateriales, ubica.das en un solar 
tie projucLo, diez en guan1il Y 1:1 resto en monta- de la Quebrada llonda. se pa'it'i respaldánrlo' ~ 'que n1ide cuarenta y tres _yardas por el Norte, 
illa iriculta, y limitado to<lo: al ~~ort.e. por p~o- en el confín de la sabana <l.: ~ina, ~e f,..i 11 ta y seis por el t:'ur, cuarenta y ocho Por 
piedades de Alejandro T>íazy de Ralb1no Garcia; quebrada del Aguacate i:1a-.1ia la c·inla.de; . 'Pi .&<>te y veintidós por el Oeste, y lhnltado: al 
a.l S\\r, por fi.n(·a.s de ta mortua.I de ).1a.nuel ~0 - Grande, donde hacen eucuentro laj uvs rlil'lia.- Norte, con ca.sas y solares de Josefa JC01a. J 
)!a: al E<1te, por tinca c'le esa ruortual Y .prop1e· qut>hradas, y se topan las tierras de San Igna. ¡ Clriaca. Colindres; al Sur y Este, con la lfnea 
li&d de Alejandro Díaz; y al Oeste, por fi?ca d.e cio, se cont,aroe setenta. y cinco cuerdas; aqu1 férrea de \Tac.caro Hros. y Cía.; y al Oeste1 coa 
Pío Zúniga. Y no habieuflo antece~ente inscn- se buscó el rumbo del Poniente, por los linde·¡ casas y solares de Manuel Madrid, Igna.eie 
to con relación á la propiedad vend1da, se haee ros de las tierras de San Ignacio, formando la Andino y A bra.ham Sika.tTy. Y no habiende 
saber al pl1b\ico para. los efecto, del artf~ulo demarcación donde hacen encuentro las dos a.ntecedentes inscritos con relación á esta pro-
2.322 del Código CiTil.-La Ceiba, 14 de septiem· quebradas, la de La Tigrilla y la que llama.o piedad, háganse las publt~clones preTenidu 
Ore de 191•. Honda. las cuales incorporadas se nombran r10 por el articulo 2.322 del Código c1,·11.-t& Cel-

J. A. R1vAS. Las Playas; del cual, para aba.jo, se dividen es b1, :?:l de sept.lernbre de 1914. 
J. A. RIV.i.8. ·-- -----·- -------------- tas tierrM de las de San Ignacio, y corriendo la.[ 

El Infrascrito, Registrad~r de la Propiedad euerda. hasta el paso llamado Hato de .san lg·. ---------·--------
iiel departamento, hace constar: que el Doctor naclo, se contaron ciento treinta Y seis cuer \ F..1 infra..~-rito, Registra.dor de la Propied&d 
~on Benja.ruín Douglaa Guilbert, presenta hoy, au, y sin dej&r dicho rumbo Y lindero, que .1° 1 Ra.iz de esta Sección, h&ee constar: que don 
para su inscripción, la primera copia de una forma el dicho río de Las Playas, para abaJ?, 1 Guillermo Cerna \l., por reoomenda.ctón riel 
escritura otorga.da en esta ciudad el treinta Y h&sta donde hace encueatro la. quebrana de ÚJO 1 Doctor don Juan F. )lair<"na., ha presentad.e 
uno de agosto último, ante el ·Ncitario PL,blico de Agua, con cuatro euerlas. Aquf se tomó el 1 hoy para su registro respectl,·o, la primera co
Ltcenctado don José )laría Sa.ndnval, par la rumbo al sur, en la misma forma que dá vuelta Pi1' de una. escritura póblica otorgada en el 
c11al Diego \yijil, .Jesús Vljll de Molina, Dolores dicho río, continuando eon él la medida hasta~· pueblo de Güinope, el día veinte y ocho de no
Vijil de Cá.cer!'s Busttllo, señoritas Arcadia, vol"fer á topar con el encuentro de la dque~rad f \-lembre de mil novecientos once, ante el Jue&
Elena y Mercedes VJiil, venden al presentante de f'el&narlz, li dtsta*!~tede s.i~t!~br~e1 s~d. de paz y Notario Públlco, por mlnlsterlo de la. 
~seftor Guilbert. en.mil doscientos setNnta. y cin· -se ·mud-0 el rumbo al~ 'cu ! 
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1.158 

lev, don Benito Flores, en la cual la senara 
Mercedes L. v. de Berrih&rd vende al senor 
Matrena., por l& suma de cuatroctentoa pe808 
pl&t&1 doa lotes de terreno, oonoeldos el prime
ro con el nombre de uEl Padre" y 11 Md..1:lmo 
Zelaya," y el aegundo conocido con el nombre 
de 11 Franclsco Zepeda;" el primero mide dos
tJent&a nueve varas de Norte, Poniente y Sur¡ 
1 de Sur' Oriente, ciento treee varas~ y de 
Nortle' Nur, trescientas varaa: que este terre· 
no estf. o.cotado de piedra y ianjo, y cultlv~o 
una parte con calla de udcar y otros Arboles 
frut&les, y Jtmlta: al Norte, Poniente y Sur, 
con posesiones de Balblno P. Lagos y Miguel 
.Ndftes F., zanJo y cerco de piedra de por me
dio; por el Oriente con posesiones de Isa.bel 
Zav11a y del comprador, que antes fué del 
General don Nicolás Flores. mediando tanjo, 
una lfnea de piedras y acequia de agua que 
muere en la puerta 6 entrada que está frente á. 
la. casa. de HermenegUdo N-ó.ne2, ca.mino que 
cond11ce 1' "Llltsgual&gua ''de por medio: que 
este terreno lo adquirió la vendedora Por he
rencia de sus finados padres don Benjamín Lo
zano y dofta Josefa Uncal de Lozano: que el 
1egundo terreno no ae publica en "La Gaceta" 
oflctal por tener antecedente Inscrito. Y no 
bablendo antecedente Inscrito respecto al pr~ 
mero. se hace aaber al pdbltco para los efectol 
del articulo 2.322 del Código Ct•ll.- YU1Carán, 
24 de oeptleml>re 4e 1914. 

F. ALBBB'l'O M.oNDOZA. 

El Infrascrito, Registrador de \a Propled~ 
Inmueble del departamento de las Islas de la 
Jlahfa. al pdbllco hace saber: que hoy, á las 
CICho de Ja mallana1 ha presant&do el Llcenclit.
do don Francisco HJnestroza, pa.ra su inscrfp, 
dón1 la. primera copia de la escritura autoriza.. 
el& por el Juez de Paz de Jo Civil de este puer
io, don Benjamln S. Escobar, el treinta de 
enero de mil novecientos treee1 en la. que eons
*'que John Dlxon vende á Walbrldge Webs
tier un terreno de veinte y ocho acres de ex
S8nsión, sltu&do en "Cayo Francés,'' de esta 
jurtsdtcción, cultivado en partie con zacate ar
tificial y el resto Inculto, cuyos límites son: 
por el Norte, terrenos nacionales; al Sur, 
propiedad de James c. Webster; al Este, te
rreno nacional; y al Oeste, propiedad de John 
Cooper Brooks. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se publica esta solicitud para los 
toes del articulo 2.:m del Código Civll.-Roa
tin, lQ de octubre de 1914. 

JUAN E. ZELAYA. 

Ramón Alcerro Castro, Regtstra.dor de la Pro· 
piedad de este departamento, hace saber: que 
hoy le ha. sido presentada, para su inscripción, 
Ja prhnera. copla. de una escritura pública. auto
rlzada. el dieciséis de mayo de mil novecientos 
dlez1 por el Notario Por la ley don Antonio Vá.s
quez, Juez de Paz de Siguatepeque, en este de
partamento, en la. cual consta que don José 
Gross vende á su esposa doi'ia ~Iercedes Arella
uo, por la suma de cien pesos, Jos sola.res sttua.
dos en el indicado pueblo, el primero de treinta. 
y nueve varas de Norte á Sur por diez varas 
doce pulgadas de Oriente á Ponlente, )imitado: 
al Norte, con la plaza vieja; al Sur, con solar de 
doi'ia. EUsa Berlíoz v. de Va.lenzuela; al Este, 
con casa y so1ar de la misma señora. v. de va. 
Jenzuela; y al Oeste, casa y solar de don Corne 
Uo Hernández. Este solar lo compró á don Ca
slmiro Dtscua, en escritura. p1ihlica. El segun
do solar situado al Sur deJ anterior, de diecisie
te \aras y media de frente Norte á Sur, por 
treinta. y siete varas una cuarta de fondo, aco
tado eon cerea de madera y alambre, y llmJta .. 
do: al Norte, casa y solar de dofta Ellsa Berl!oz 
Y. de Valenzuela; al Sur, solar y casa de Pedro 

BEPUBLICA D~; HONDURAS 

Domfnguer.; al Eete,:.Olar del Tendedor; 7 11 
Oeste, cua de Ildefol190 Dtscut.1 mediando ea.lle. 
Este solar lo compró 4 don Coronado Veh\aquez. 
Y no habiendo antecedente Inscrito, ae publica 
este aviso para loe efect.os del artloulo 2.322 del 
Códlgolllvll.-Comayagua, 19deoctubrede Jgu. 

R. ALODl.O C. 

El Infrascrito, Reglstmor de la Propiedad 
de\ depa.rtamento, ha.ce aaber: que el Notario 
Públlco Licenciado don Juan Manuel GAJvez, 
presenta hoy, A las nueve a.m., la primera co
pla de una escritura. otorgada en esta ciudad el 
dle1 y &cts de agosto último, ante el preaentan
te en su caltds.d de Nota.rlo Público, por la cual 
Anaclcto F1gueroa vende á Beatrtt Ramos, en 
mn cl<>n pesos plata, una cui situada-en el ba· 
rrto d ~ L&8 De1lclas1 de esta ciudad, cubierta 
de tejas, paredes de estacón, compueata de dos 
pieu.s, rl\• catorce va.ras de frente por ae1s de 
tondo, y ubicada en un 10lar, cuya medida es 
de velntlL"uatro varas doce pulgadas de Oriente 
á Ponl•'ntc por catorce varas doce pulgadas de 
Norte á Sur, y linda: al Norte, casa de don Juan 
Valdés; al Sur, casa y solar de Francisco Zón1-
ga¡ al Este, mediando calle, casa de Patrona 
Landa; y al Oeste, con tapial de José Mari• 
Agurcla. Y no habiendo antecedente inscrito, 
oe hace 11&ber al pdbllco para los etect.os del &r· 
tleulo 2.322 del Código CMl.--Teguolgalpa, 2 
de octubre de 1914. 

Tnmno CHIBIN08 z. 

El Infrascrito, Reglstradordel&Propledad del 
departamento, hace saber: que el Licenciado 
don José María GAlvez presenta hof, A Ju nue
ve a.m., Ja l!rimera copta de una escritura otor
gada. en el pueblo de L&. Venta. el nue?e de 
agosto de mil novecientos once, ante el Jue~ de
Paz propietario don Dámaso CoelJo, por Ja cual 
Silvest,re Ramos vende A Feltciano Baca, en 
1uarenta y ocho pesos, un terreno como de un 
pooo más de dos man1a.nas de extensión, acota 
do con cerco de piedn y madera, si~ndo en can
tidad de ciento cuarenta y ocho varas, situado 
en tres pedazos, cultivado una parte de zacate 
guinea, otra con maicillo y unos pocos mat.ones 
de cana y el resto sin cultivo, sito en el lugar 
denominado Portillo del Bombón. en el valle de 
Ojos de Agua, en 1a jurisdicción de La Venta, 
en este departamento, y limitado: al Norte, con 
camino real del caserío de El Algodonal y casa 
del compa.recit'nte Ea.ca; por el Sur, montes li
bres; por t l Oriente, con propiedad agrícola del 
mlsm•, ~Pñor Baca J' Carlos Venancto Ramos, 
camhio dt• por medio; y por el Poniente y No
roest,_., cnn trabajos agrícolas de Apolonio Fu
nes y ! 1·· · manos de Eugenio l'Saca, cerco de por 
mediP ,1·:1, sirve de medianería, respecto á Ja 
parte .¡.. ll 11da con los sen.ores Eunes y resp~c-
to á J. 1 -."ñor Ba.cQ, pertenece exclusivamen-
te al 1 <:>111e descrito. Y no habiendo a.nte-
cede1 o, se hace sa.tJer al público par:t. 
los ef !el artículo 2.322 del Código Civll.--
Tegu 5 de octubre de 1914. 
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TI1lOTEO CHlRINOS z. 

rito, Registrador dela Propiedad del 
o, hace saber: que el Licenciado 
h <::-4Jvpz presenta hoy, á las 1111<>. 

. .. uera copia de una escritura. ot.or
,J1Jan de Flores el veintJsé1s de no 
rdl novecient-OS doce, ante el Juez 
11 ·Lario de lo Civil don Manuel M. 
ta cual Agustín Solís vende á dún 

\'•·ra, en seiscientos cincuenta pesos 
... <t. Mita en el Ba.rrio Arrihade San 
~s. en este departamento, de diez 
d iH. varas de Norte i1 Súr pcr seis 
" 1niente1 y además un corredor al 

lado Oriental, de todo el largo de la oaaa po 
tres vara1 de ancho. También una COCln~ P r 
redea de adobes, de ocho varas de largo por' ee~ 
de ancho, todo cubierto de teja, y mide la pri
mera oaoe varas de pared de l.dobe al lMJ.o de la. 
calle y las demás de bahareque, ubtoadoo 00 un 
solar de vetattuna. varas de Norte A Sur y vefn. 
tltrés de Ortenre á Poniente, acotado 000 ~ 
redes de adobe, y linda: &I Norte, oaaa 1 aolu 
de Carmen Dfaz¡ al Sur, casa de dona Fn.nciaca. 
Segura; al Oriente, solar de la Bl'florlta Cannen 
Salgado; y al Poniente, ca.lle de por medio, con 
las casas de Ramona Collndres, Narolsa Berre
ra y Cosme A rguet,ft. Y no hahierido •nteoe.. 
dente inscrito, se hace saber al público pa.ra. loa 
efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.-Te
guclgalp&, 10 de octubre de 1914. 

Tnl:OTBO ÜRIRINOS Z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del dPp&rt.amento, hace saber: que el Licencie.-. 
do don Tomlis Alonzo B. presenta boy, á lu ~ 
a. m.1 la primera copta.: de una.escritura. otorga.. 
da en OOmayagüela el ocho del mes en cuno. 
ante el presentante, en su carácter de Notaro 
Público, por la cual Soledad MarMlaga de Cas
tro, l'ende á dofla. Petrona de Torres, en mil 
seiscientos pesos, un sola~1to en la. sexta ave-. 
nlda de Comayagiiela, de nueve y media varas 
de ancho Po? vetnt1una nru de largo, las prf .. 
meras cinco varas de extremo o~ldental, 1 el 
reato por dfP.z y sets varas. Se encuentra. en 
este solar edifte&da una pter.a de casa media
agua, de paredes de adobe, cubierta de tejas, de 
siete varas de Norte á. Sur, por nueve varas y 
media de Oriente 4 Poniente, con su correspon
diente cocina de cinco varas en cua.dro, Unda 
todo: al Norte1 con solar y tapta.l de Gerardo
Sagastume, calle de por medio: al Sur, solar de 
propiedad del Doctor Carlos Pinel; al Este, Clr 

sa de la senora Irene Valladares; y al Poniente. 
casa de la comparecente seflora de Torres. Y 
no habiendo a.ntecedente inscrtt.o, se hace • 
ber al pdblleo para los efectos del articulo 2.3= 
de Código Otvll.-Teguclgalpa, l5 de octubr& 
de 1914. 

TlllOTEO CHIRINOS z. 

Ellnfrascrf to, Registrador de la Propiedad del 
depa:rtamento, hace saber: que don Lisandro V. 
Gálvez presenta hoy, á las nueve a. m., la prl~ 
mera copla de una escritura ot-Orgadll en e1 
Valle de Angeles el once de novten1bre de mi 
novecientos trece, ante ei Juez de Paz propfet& 
rio don Cipriano A. \Telásquez, por Ja cual Oon
ce:pción Cerra to y Aurelia Cácetes rle Crrrat& 
venden á doíia ~Iercedes L. v. de 1 :;ill~jas, BB-

quinientos pesos plata, un terreno -..1to en el lu· 
gar denominado e El Llquidambar,> de la jurts
diL:ción de Valle de Angeles, en este departa
mento, mide trescientas noventa y rlns \'aras de 
Oriente á Poniente por el lado ~ur, rloscientaa 
noventa y dos varas de Sur á Norlt ver el ladc> 
del Poniente. t,rescientas catorte \'aras de 
Oriente á Pon'h:inte, por el lado Norte, y tree
cient:i.s treinta y cuatro varas de XorLe á Sur 
por el lado del Oriente; que dentr0 rle eo;te mi&
mo terreno existe una casa cubi1•rt a de paj& 1 
de pat'edes de eátacón, que mide ocho varas de
largo por siete va.ras de ancho, con una. cocina. 
r.uhlP1·t~ (1,, tPja.. de paredes ele e,;;Lacón, que 
Juicle \;1111.:u va.ras t:n cuadro, una. pa r.e (ic este
terreno sirve de potrero y otra. está SPn1f-irada 
de árboles frutales, ambas cercadas. una. pa.rt.t
de 'l.anjo y piedra y utras de solo pi.-Ora, l:'Sta,n.. 
<!o Ja ca~ situada tuera de estos c~rcos. P08& 
yendo el terreuo agull patable itder,tro, .V Hml 
tado tuuo. P"t ~l Norte, con post>~itin de Do
mingo Salgado¡ pcr el Sur, con pos1'"ión de To
más AguHar, con l.".amino real qne conduce i 
San Juancltode por medJo¡ por el Poniente, 000 
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poaestonea de L•ureano Br.negas y Tomi\s Agut 
lar; y por el Oriente, con huerta de La.ure&no 
Banegas. Y no habiendo antecedente Inscrito, 
te hace saber al público para los erectos del ar
stculo 2 322 del Código Clvll.-Teguelgalpa, 14 
de octubre de 1914. 

TnlOTBO CHnt.INOS z. 

El lntruerlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do Juan Ramón Jirón Escobar presenta hoy, á 
tu nueve a. m., la primera copla de una escrl· 
tura otorgada en esta ciudad el trece de1 mes 
en curso, a.nte el preseota.nte en su eaHdad de 
Notario Pó:bllco, par la cual Apolonio Rivera 
vende¡\ Camilo G6mez, en la suma de tresclen
WI pesos pla.ta, una pieza de casa. en forma. de 
mediagua, de adobes, cubierta de tejas1 de sle
tie varas de Norte á Sur y seis de Oriente á Po
niente. Todo forma una sola propied&d, y está 
.ituada en el barrio de La Plazuela de esta ca
pital, y linda.: al Norte, avenida de Guttenberg; 
por el Sor, calle de por medio, las Pezas y el 
Bfo Chiquito¡ por el Oriente, la misma. aveni
da; y por el Poniente, otra casa que el exponen
te tlene contigua á la propiedal\ desllndada. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se ha.ce sa 
ber al público para los efectos del articulo 2.322 
del Código Vlvl!.-Teguelgalpa, 15 de octubre 
lle 1914. 
15 TIJfOTEO CRIRINOS Z. 

OENTRO AM:ERICA 

Vos pido que, previos los trámites de ley, os 
sirváis ac.eptar ese denuncio, mandar practicar 
su medida y acordar &u &d]udiea.ción á m\ fa 
vor.-Teguclgalp&, 25 de octubre de 191(.-P. 
Bonilla.> Lo que se pone en conocimiento del 
pdbllco par& los fines de ley .-Tegu~ig&lpa., ~ 
de octubre de 1914. 

MANUEL S. LóPEZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento1 Obra.s Pó.blieas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio que dlee:-cDenun
cto de un lote de terreno na.cion&l.-S. P. E.
Enmma de Bonilla, mayor de edad, de este ve
cindario, ante V os expongo lo stguiente:-Ten
go interés en adquirir el dominio útil de un 
lote de terreno nacional, sito en jurisdicción 
de la comarca de Brewers Lagoon, departa
mento de Colón, en la. extensión de quinientas 
hectáreas, con los siguientes Hmites: por el 
Norte, el Mar Caribe; por el Sur. terreno n~ 
eional; por el Oriente, terreno nacional¡ y por 
el Poniente, lote denunciado por el Dr. don 
Poliearpo Bonilla. En consecuencia y de con
tormlda.d con los Decretos Legislativos náme
ro 50 del ano de 1902 y número 89 del ano de 
1906, á Vos pido que, previos Jos trámites de 
1ey 1 os sirvá.is aceptar este denuncio, ·mandar 
practicar Ja medida del 'terreno y acordar su 
adjudicación á mi favor.-Tegucigalpa, 25 de 
octubre de 1914.-Enmma de Bonilla.> Lo que 
se pone en conocimiento del públleo para los 

El infra.strito, Seereta.rio de Esta.do en el Des- fines de ley.-TegucJgalpa, 28 de octubre de 1914. 
pacho de Fomento, Obras Pdbltcas y Agricul- MANUEL s. LóPBZ. 

1 lá9 

El tnfraserlto. Secretario de Estado en el l>es
pacho de Foment.o, Obru: Pó:blicas y Agricul
tura, par la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Despacho el Lieen· 
etario don EmBlo Mazler, como aPoderado de 
The Buttere Patent Vacunm Filtier Oompany1 

Inc., sociedad eonstitulda con arreglo á. las le· 
yes del Estado de Neva.da, Estados Unidos de 
América y que \lene su domicilio y la ubica
ción de sus negocios en el ndmero 501 Church 
Street, ciudad, condado y Estado de Ne"•' York, 
en dichos Estados Unidos de América, pidien
do se le conceda patente pa.ra. un invento de su 
representado, que consiste en un procedimien
tos un aparato de filtrar, á los cuales conjun
ta.mente da el nombre de cPerfeeeiona.mientos, 
con relación á. procedimientos y apar&tos de fil
trar, caso C,> y cuyas descripción y dibujos ha 
a.compafla.do en debida forma.. Lo que se po-ne 
eD conocimiento del público para los fines de 
ley.-Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914 . 

MANUEJ. s. LóPEZ. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el De. 
pa.cho de Fomento, Obras Pó:.blicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fec.h81, de 
ayer se ha presentado á. su Desp.acho el Licen
cia.do don Emilio Mazier, como apoderado de 
la cThe Butters Pa.tent Va.cunm Filter Com
pany, lnc.,> sociedad constituida.con arreglo A. 
las leyes del Estado de Nevad&, Estados Unldoo 
de América, y que tiene su domicilio y la. ubi
cación de sus negocios en el nómero 5Q, Churcb 
Street, ciudad, condado y Estado de New York, 
en dichos Estados Unidos de América, pidien
do se le conceda patente para un invento de su. 
representada, que eonsiste en un aparato de lll
tra.r, a.l eua.l da. el nombre de cPerfeecionamien
tos, con relación á aparatos de filtrar, caso F.,a 
y cuyas descrfpeión y dibujo ha aeompanado en 
debida. forma. Lo que se pone en conocimien
to del pl\bllco para Jos fines de Jey.-Tegueigal
pa, 28 de octubre de 1914. 

MANUEL 8. LóPBZ. 

tura, por la ley, hace saber el denuncio que -----------------
dice:-cDenuncio de un terreno nacional.-8. El infrascrit.o, Secretario de Estatlo en el Des
P. E.--Poliearpo Bonilla, mayor de ed&d, Aba- pa.cho de Fomento, Obras Ftlbllcas y Agrlcul
.gado, de este vecindario, ante Vos expongo lo tura, por la ley, hace saber: que con fecha. de 
algutente:-Soy Apoderado General del Gene- ayer se ha presenta.do á su Despacho el Licen
ral don Manuel Antonio Bonilla, vecino de Sa.n ciado don Emilio Mazler, como apoderado de 
Pedro Sula, según consta en el documento que The Butters Patent Vacunm Fllter Comp&ny, 
OOra en vuestros oficios, del cual os serviréia Inc., sociedad constituida con arreglo á. las le· 
mandar tomar razón y· devolvérmelo. Mi re- yes del Estado de Nevada, EBtados Unipos de 
preseo.t.ado tiene interés en adquirir el domi· América, y que tiene su domicilio y l& ubiea.
nlo 11tll de un lote de terreno situado en la oo- ctón de sus negocios en el número 50, Church 
marca. de Brewess Laguna., deps.rta.mento de Street, ciudad, condado y Estado de New York, Manuel s. López, Secretario de Estado en el 
Colón, en la extensló• de quinientas hectáreas, en dichos Esta.dos Unidos de América., pidien· Despacho de Fomento, Obras Pábltcas y Agrl
-eon los siguientes limites: por el Norte, el Mar do que se declare que su mandant.e gozará en cultura., por la ley, ha.ce saber: que con feeb& 
Caribe; por el Sur, dicha. laguna.; Por el Orlen- Honduras, por el término de vetnt.eailos, delos 28 de diciembre de 1911, se presentó ante l& 
t.e, lote denunciado por Roberto Fasquelle; Y derechos que le corresponden con arreglo á. la.s Administración de Rentas_y Aduana de Puei1io 
por el Ponient.e, lote denuncia.do ó que denun- leyes de este pafs, por el Jnvent;o de un proce· Cortés el General don 'Femando c. Quintanl
da.rá. el Ingeniero Héctor ldedina. Y desean- dimtent.o y un aparato de filtrar, á los cuales lla, denunciando un lote de terreno na..cional de 
do mi representado adquirir el dominio ótil del conjunta.mente da. el nombre de e Perfecciona.- cuatrocientas noventa hectáreas de extensión, 
apresado lote de terreno, de conformidad eon miento con relación á procedimlent.os Y apara- sito en e1 lugar denomtnaclo Planes de Medina. 
los Decretos Legislativos n'O.mero 50, del ano 'tos de filtrar, caao I,> Y euya descripción Y término municipal de Puert.o Cortés, en el de.
de 1902 y ntlmero 89 de 19061 á Vos pido os sir- dibujos ha. a.compafiado en debida forma. Lo partamento de Cortés, oomprendido dentro da 
vá.is aceptar el denuncio, mandar practicar su que se pone en conocimiento del pt\blico pa.ra los siguientes limites: al Norte, propiedades de 
medida. y acordar su adjudtcaclón, previos los los fines de Jey.-Teguclgalpa, 28 de octubre don Alejandro FJores; al Sur~ terrenos na.et().. 
trámites de Jey.-Teguctg&lpa, fi de octubre de de 1914. nales·, al Este, propiedades de Weneeslao Jimé-

1 Lo •" OCl MANUEL S. LóPBZ. 1914.-P. Bonil &.> · que se pone en ....,n · nez y Atanacio HernA.ndez; y al Ueste, cDn pro-
Jlllento del pdblloo para los fines de_Iey.-Te- Ellntrascrlto, SecretarlodeEstadoenel Des- piedades de don .Tu&n E. Paredes. Denuncio 
,guclgalpa, 7 de octubre de 1914. pacho de FoID.ent.o, Obras PO.bllcas y Agricul- que ha ratificado en escrito de'24 del corriente 
il4 MANUEL S. LóPEZ. tura., por la. ley, ha.ce &aber~ que con fecha de mes. Lo que se pone en oonooimiento del pd 

Ellnfruerlto, Secretarlo de Estado en •l Des
pacho de Fomento, Obn.s Pdbllcas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
'&eh& admitido el denuncio que dJce:-cDenun
elo de un terreno naciena.l.-S. P. E.-Polica.r
po Bonilla. mayor de edad, Abogado, de este 
-vecindario, ante Vos expongo lo siguiente:
'Tengo interés en adquirir el dominio útil de un 
lotie Qe terreno en la comarca de Brewers La
goon, departamento de Colón, en la extensión 
de quinientas hectáreas, eon los siguientes 11.
mttes: por el Norte, el Mar Caribe; por el Sur, 
terreno nacional; por el Oriente, terreno naclo
GM~ y por el Peniente, lote denunciado por don 
Roberto Frasq_uelle. En consecuencJa, confor
me á los Decretos Legislativos ndmero 00, del 
allo de 1902 y nllmero 89 del allo de 1906. A 

ayer se ha presentado á su Despacho el Lieen. blJco para los fines legales.-Tegucigalpa, i9 de 
ciado don Emilio M:azier, como apoderad'l del octubre de 1914. 
aelior Charles Butters, mayor de edad, Inge- MAliUBL s. LóP.BZ. 

niero, ciudadano de 1._Estados Unidos de Amé
rica, que tiene su domicilio y la ubicación de 
aus negocios en el n'O.mero 221 Flfty Nlnth 
Street, V akl&nd, Estado de Calltomla. en di
chos Estados Unidos de América, pidiendo se 
le ooneed& pat.ent.e para un lnvent;o de su re
presentado, que consiste en un procedimiento 
y un ap&rato de filtrar, á los cuales conJunta
ment.e da el nombre de <Perfeccionamientos, 
con relación á procedimientos y aparatos de 
filtrar, caso T,> y cuya descripción y dibujo ha 
&eompafta.do en debida forma. Lo que ae pone 
en conocimiento del pdblico para loo Jlnes 4e 
Iey.-Tegucl¡alpa, 28 de octubre de 1914. 

IUNUEL s. LóPSZ. 

El infrascrito, Secretarlo de Esta,Iv.; Des-
pacho de Fomento, Obras PdbHca~ '/ .\;.,»ÍC':Ul 
tura, por la ley 1 ha.ce. saber: que c1 n f la. 31 
de octubre recién pasado se admit1ú nun 
clo de varios lotes de 'terreno nacional, cuyo 
dominio dtil solicita. el seiior Lic1~i don 
Rubén B. Barrlentos, como represen tan te ge
neral de M&nuel Cortez y Manuel Tejeda. .res
pecia.l del Dr. don In& Hernándei., (\~Ha V""ier 
gutz de Barrientos, Isidoro Soto)' R1Jsinda Re
yes de Soto, mayores de edad1 casadns, ~ se
!loru de oft.eios de su ae10, y Soto, tome1i:iaa
te, todos vecinos de est& captt&I, los l'Uales Jo. 
t.es ublea.doa en JurtMlkd6n de lriona, en el 
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1. l6<l REPUBLICA DE HONDURAS 

departamento de Colón,)' t•onstantes ca.da uno pa.ftía en la Offt·fna de Patentes de los Estados EJ suscrito, AdmJnJ!trador de Rentas de este 
de rJl."MJ hectáreas, tienen Jos limlt,es si~ulentes: lrntdos, en Washington, bajo el nt'lmero :lH.28-4, departamento, hace saber: que en Ja audiencia 
el de Cella Vfergutz de Ra.rrfentos: al Norte, el e1 2~ de ahrJJ de 19()1o(, por el t,érmJno de t.i &.ílos. del día vter~1es ocho <le enero de mil novecJea. 
mar: al FAite, el lote del Dr. 1 nlos lJernánrtf'z: :\contar lle la. expresa.da. fe<· ha, y de!;e& su In- tos qulnC(', a las dos y media de la tarde, se re
al sur, lote rle Manuel Tejeda: y a.I Oeste, ha.- corpor&l·ión en est.a. Rept,bllca para protejer matará en la oficina. de esta Admlnlstracii'in Je 
rra <lt>l rlo Patnca; el de Inf-s lfernún<lt>z: al sns rlerechos sohre el dthujo aludido por el Rentas, en asta p1\bllca y al mejor postor. el 
Norte. ~1 mar: al Este, lote de ~fa.nuel ('nrtf"7.: tiempo que falta del plaznconl'f'rlirlo por !a. Otl terreno «F.l Porvenir,> denunciado por la !rluut. 
al 8ur, lote de Jsldoro Soto: y al Oeste, lnte de cina de Patentes antes t'itada. Ln que !'.e pone cf palfdad del pueblo de San 1'~ lcolás, en este da.. 
Ce11a. Viergutz de Barrtentos; el de Manuel en <·onOC"lmiento df'l pñhltco para los tinef'I de JI parta1nPnto, que consta de (H~4 het'táreas, 29 
Oortez: al Norte, el mar; a.I Este, la. barra T&- le,f.--Tt~ucJ~alpa. ti de noviembre del S>ll. Arf'as y 1 ~ rcntiáre~) ochocientas ochent;a 

1 b1.eunta.; al 8ur. lote de ltosinda Reyes rle Soto: 14 MA :-;: PEL s. LóPEZ cuatro hect ti reas, veintlnue,·e án·a:i ,. diez y ocho 
y al Oeste, el de Jnés llern4ndez: el de 1t'Januel centiáreas, perteneciendo (400 hectáreas) cui. 
Tejeda: a.l Norte. lote rie Celta \'. <ie Harrlen- El suiictlto, Admlnlstra.<lor d~ Rentas del de. trol'IPntas hectáreas á la S('¡.?UUda cl3.S<>. y el res-
to!t; al Este, eJ de Isidoro Soto: al Sur, bajos de partamento, ha~e saber: que el lfi del presente to 1\ la cuarta clase dt> las que senala el articulo 
Ta.bacunt&; y al Oeste, barra del rio Patuca: el n1es se han presentado á su oficina Jos seilores 2ti rle la Ley J\grarfa v1gentt>. Por conslguien. 
de lsidoro Soto: al Norte, lote de Inés Herná.n-, 1"1"naclo ltaurlalps y )tararlo L6pez, dPn.lnclan- tP. Ja.., 40,J hectáreas valen {t l .84\l.nO) mil OChl). 
dez; a.l Este. el de dofla. Rostnda. Re~·es de Sot<1.

1 

rlo un lote de terreno nacional. slt~i en j urlS<l!C'- cientos pesos, Y 1as 484 hectáreas, 2fl áreas y 18 
al Sur, bajos df' Ta.ba.runta.: Y a~ Oeste, el de cilin municipal rle Cedros que consta tnás ó 01 p. C('flthír.e'.ls valen (iJI 72tl ñü) setecientos ve1nti~eit 
Manuel Corteí':) el de dotia Hosinda Re.\ es de nos de cinco caballerías de extensi~\n supt'rti- pesos c1nc11rnta centavos: siendo el valor tot:aJ 
Soto: al Xort.e, el de Manut>l Corte1: al F..ste; cial; qu~ en parte es bueno para la a~rlcult 11 ra 1 

d(' f'St<" terreno de (t 2.fi26.r)()) dos mil quinirn· 
barra de Ta.baeunta: al Sur, haJris de Tabarun- y er1 parte para Ja crJanza de ganado: 'l!lf',., co- ·tos veinti~'is peso.; ('incuPnta centavos. Lo 
ta; y al Oeste, el de Jro;ldoro Soto. Lo que se nocido con el nombre de Slni;rui•uipa, y t•ó\tá JI. 1 que se a.visa a.1 Póblico en demanda de licltado
pone en conocln1iento del pt'ibiico para los fines mitado a.sf: al Norte, con terrenos Pjiria.lrs de: res.-Santa Aá.rbara, 13 de noviemhre de 191!. 
de ley.-Te~uci~alpa, 3 de rn\·iembre de 1Ul4. La<i Quehradas: al Sur, terrenos ejtdales de: S. PAc1111:co B. 

".\I ASL'EL S. LóPEZ. ! Agalteca y Pueblo 'Nuevo; al Oriente. con te-; -----·----
----- 1 rrenos ejida.les de ..c\)!alteea: y. al Ponle..,nte, co? ' El suscrito, Administrador de Rentas de e..ste 

: terrenos pert~n€'cientes á G1nllermo t.-. Bust1-, departa.mento. ha.ce saber: nue en la audien . 
El in(r.ascr1to, Secretarlo de Estado en el f)e~ . !lo y ~ranuef y Pffiro Rey na. Lo que se pone d . · d "'i ci~ 

_pa.<.·ho de Foinento Obras Pl\blica" \' A~rkul i . . t d 1 'bl' l f del ia v1erries ocho e ~nero de H-11.5, á las dos 
• · . 1 10 . en conoc1n11l'a o e pu 1co para os e ectos, de la tarrl·· se venderá en asta públi("I 1 tura, por la ley, hace saber: que con le~· 1ª / conslguientes.-·reguci,¡,ralpa, :?l dt> nol·iembre . ' ' Yª me-

do• ·tubre recién pasa.do, el senor l{osendo Ló- id 1 JOr postor el terreno llau1ado c:Pa.ca_ral:t y ceo-
.oc 1 • 914. d 1 • • • d •ct ' 11 •t d d pez h., ma.,.1or de edad. ('asa.do y ,ecino de Roa.., 30-21 LtitFI F.J.VIH. ros,> enl n< 1a110 Y ~e '. o a .so c1 u .. e don 

. tán, en su prtJpio nombre y en el de su herrna-1--- - -- -------- - - - __ Pa?lo J. Gámez, :n JUrJsrlicc1ón ~:nun1c1pal de 
"no Juan T. López, 1na.5or de erlad, soltero Y ve.: El suscrito, . .\dministraitor de Rentas de f:ste · :'"_t.~ma. Consta e:-.~e terreno de '-.J~ hectáreas, 
clrlo de Trujillo. presentó una. solicitud. pidien- i departamento, hace saher: que en la auriiencia ~4- áreas J 1 ~ ~.entui.r1eas., ~e 8: C'l~le~ 4-00 soa 
do e\ dominio óttl de tres lotes de terreno na.! del veintidós de diciembre pr6ximo. de diez ;_Í. 

1 
e segu~ ~e~ a. e Y val en~ ... · t)ºº ~ e resto d~ 

clona l. sitos en la marl(en i1.-.¡uierda del río 1 once de Ja manana~ se rematará en asta p11L-1i xi 
1 
a c~ar 

1 
: a;;e Y Y va. en d 4

:
9 2 .1· s~ndo¿:J va

Agu&n 6 Romano, ~·erca de su desemboca.dura. el terreno nacional denominado cNacimiento'i: or -Ota. e este terreno e · 549 · · que 
ei 1 el departamento de Trujlllo. El primer lote 

1 

de Sumpul 1> compuesto de veintinueve hectá seSa avisaBáalbpúbl~cloden delmanda. de postores.-
d 11 l ---~ · • lá nta r ara,;:_, e nov embr~ de 1914. denomina.do cSa.n Jorge,> consta e 1eeUQ" reas, veinte areas y setenta y una cent reas, 1 

reasi 55 áreas, y está limitado: por el Norte y denunciado por don Florencio Pinto. Está si-) S. PACHECO B. 
el Oeste, con potreros de don Nicolás Ca.cho; Y! tuado en esta jurisdicción municipal y justipre- '---- -· -- · ·---------
por el Sur y el Este, con laguna Liri08, potrero 1 ci&do en ciento tres pesos ochenta Y un centa.- El suscrito, Administrador de Rentas de este 
Je.asa. de }ps se.iibres Melhafio hijos: ~l segundo vos, siendo veinte hectáreas propia°' para la. departamento, hace saber: que en la audfencla 
nombrado cQultas.ueilo,> de 90 hectárea..s: por agricultura Y el resto para la erta.nza. de gana.do .. del quince de enero del afio entrante, de las 
eJ Norte, ca.mi~ real ~· línea. telegráfica de -Oootepeque1 14 de noviembre de 1914 diez á Jas onee de la manana, se rematar.i en 
Trujtllo á Aguán; por el Este, potreros de BENIGNO ESTHADA. asta pública el terreno nacional cLos Planes,> 
Charles KirkconneJJ, 1l~toria. ...... de Buesu Y ; sit-o en jorJsdlooión de San Marcos, de este de-
terreno na.ciona.l incul~: ,por el Sur Y Suroeste, El suscrito, Administrador de Rentas de este partamento, el cual ha sido valorado en qu1.-. 
laguna Lirios: y wr el Oest,e., potrero de LH)(r departamento, hace saber: que para tl remate, nif'ntos ochenta y siete pesos cuarenta y cinco 
rlo .. A.rriola y terreno aacion-.1 inculto: Y el ter· en asta. pública del terreno denominado cLa; centavos y consta de doscientas t1elnta y eu&

eero que lleva por nombre.clda-Elena1> de -;g Falda,> sito en jurisdicción municipal del pueblo! tro hectárPa~, noventa seis áreas y cuarenta y 
m&m.anas, asf: pot el Norte. La ~~nit~: ~Y I de Mercedes1 compuesto de ciento cuarenta y 1 seis centiáreas. Una tercera parte del terreno 
el Este, monte cultiva.dq .po.r Pa.tr1c10 \rut1e- seis hectáreas, ochenta y nueve áreas y cuaren 1 expresatio es propio para la agricultura y el res
rret y nionte nacional ·inc.ulto; Y por e1 Sur Y ta y unacentiáreu, rnedido á soltcitud de Ven ; to par& la crianza de ganado.-Ocotepeque. S 
Oeste. terreno nacional· inculto. Lo que ~e tura Martfnez y José Angel Serrano, se ha se I de no,·iembre ele lj'.¡14. 
pone en coooct.roiento del pdOHoo para los fines ftalado Ja audiencia del dfa. martes veintidós de¡ BaNIGNO EsTluDA. 
legales.-Tegul·lg&l,J.l&, J de n~viembte de 1914. diciembre próximo, de ocho á diez. de la mafia- 1 

MANUEL S. LóPEZ. na en esta oficina. Está valorado en doscientos¡ El Jnfrascrito, Administrador de Rentas del 
·---~---~-·--------- v1;·inte pesoscincuenta.CPntavos, Se ~r1mitirán I departamento de El Paraíso, ha.ce saber: que· 
El infra.scrít9, $el'retaríode Estado en el Des· posturas sohre e!lta 'tiase.-Ocotepeque, 12 de 1 con fecha l".! del mM en curso se ha presentado 

septiembre de 1914. 1 á su oficina. el sei'ior Juan Francisco M'endou.,.. 
J*l-'.hode Fomento, Obras Públtca.i; Y ..c\li{ricul· BENIGNO ESTRADA ¡' la.bra.dor y vecino de DanJi, por sí yen repre11ren· 
tura, Por la ley, hace saber: que con fecha dos 

a.d h . taci6n de Inés MurUlo, denunciando como na. 
del corriente se ha present o á su Despa.c 0 El suscrito, Administrador de Rentas de este ciona.1 un lote de terrefJO baldío propio p&ra. la. 

:'.~~~:,~::do~~mp~~! ~~~61·r~~-;m~:::. de~rtamento, hac.e saber: que el día martt-s 29 a.grJcultura, conocido con el nombre de mon...-
de diciembre próximo, .las 2 p. m., se remata- na El Coyol sito en el valle de Las Anim&!l. ju· 

facturlng í~ompany,> sociedad fabril anónima rá en uta p_óblica, en I& oficina de su cargo, el 

1 

risdiccÍón d~l expresado DanH, como de dO&
debtdamente organizada por decreto especial ~rreno nac1ona.l 1lamado cMontarrón,> slt~ en cientas hectáreu de extensión, y limitado•: 
de Ja Leglsla.túr& de Esta.do· de Connectieut, 1urisdiooión de Cedros, y que fu~ denuncia.do al Norte, el bonete de Quema. Albarda; al OrieD· 
Estados UnidOS de América, domfcilfada en el por don Felipe Bara.hona el 2 de mayo de 1»13.1 te, el filo de la montana. El Coyol; al Sur, el tilo 
nórnero 17, A venida Nan .Dyke, en Hartford, El expresado terreno consta de {1.374.84 ha.) de La Pujadora; y al Poniente, con Cuchilla da 
Beta.do de ConnectJcut, manifestando que su mil trescientas setenta y cuatro hect:irea.r; y Enmedio; todos estos terrenoa ooJJudaDtes SDJ1 

representa.da. es cesionaria. de un nuevo Y ori- ochenta y cuatro _áreas y ha sido valorado en nacionales. Los senores Mendor.a y MurUlo 
glaal dibujo ornamental pa.ra empuila.dura. de (9 2.062.26) dos mil sesenta y dos p~ velntt- desean adquirir en propiedad el terreno descri· 
·pistolas (Pistol-Hand)es), que lnventó Frank seis centavos, á razón de a 1.50 hectárea, Por to 10 que se avisa al pilbllco en cump1111llenbl> 
·o. Ntcho\ls, el que, enc"rrarlo por la. orla., Ben• estar comprendido dicho terreno en los de e:uar- del artículo ll, Ley Agraria vlgente.--Yusca
ll. plancha. de la caja de una pistola., con raya.a ta cla&et según la Ley Agraria. Lo que se pone rán, 19 de noviembre de 1914. 
C?ut.ada.s en espiral,' tOrmando ro.rp.boldes, apa. en conocimiento del plibltco para los efectos '!tn !) R KÓN RosA F'IGUBBOA. 
-~o la letra. C adotn&da, en eJ centro del oonsfruientes.-Teg-ucigalpa, 30 de no,.Jembre ~ A 
toóclo cuadricula.do ó de r&yas cruZ8das; !&cual de 19H. -----------------
p.téoi.. fué Incorporada á favor de dicha com. Lu18 El. vra. T'".J. llfll<llonal.--Aveuld•Cel'ftlltoe.--!11• H 

1 
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	Gobernación: Dispensar a Andrés Aguilar y Placida Rosa Rodas, vecinos, respectivamente de Ojona y Reitoca, en este departamento, la publicación de edictos para contraer matrimonio civil.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 31.00.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 49.75.
	Se manda pagar la suma de $ 9.50.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza la erogación de $ 12.00.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se concede permiso para exhumar los restos del Doctor Adolfo Zúñiga.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 18.50.
	Se dispensa un parentesco.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 5.37.
	Avisos.



